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Misión Oficial

Ia sustcntación de Ia teoria del caso cn un juicio oral: las dir.ersas lbrmas dc incluir una prueba I los mccanismos pa.a sacarle cl ma]or provecho.

Io quc rcsultari¡ cn una valorución precisa dc lo quc sc quicre proyeclar con la inclusión dc la prucba

Meior valoración probatoria, al conocer dil¡rc¡1tcs cstra legias de inclusión probrtoria

s(j tienc un panorama mucho más amplio parir rcalizar una correcta valoración cn u¡ .luicio Oral. Siendo suplcntc. mc peanite perf'eccionar para lograr

un mcior dcscmpeño en el desarrollo de las lunciones que se me encomienden

El lmpaclo en las fi¡nciones bajo su responsabilidad. scrá a
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VUB'. (Mí\ima autoridad instilucional)
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liirna dcl lriscalizador

Observación: Cua¡do la modalidad eslé relacionada con una capacitación, deberá adjuntar copia del cenificado que olorga cl Organismo respectivo.

Fu¡d¡úento Legal: Articulo 264 de la Ley No.36 de 2 de diciembrc dc 2014 "Por la cual se dicta el Prcsupuesto Ccneral del Estado para Vigencia lriscal
201 5".
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